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AYUNTAMIENTO DE UTEBO

Por Mercadona, S.A., se ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada 
para realizar la actividad de supermercado de alimentación y aparcamiento anexo con 
emplazamiento en avenida de Puerto Rico, calle Velázquez, calle Ciudad de Ponce, 
de Utebo.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 
de noviembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días naturales, con 
presentación en el Registro General de esta Corporación, de lunes a jueves de 8:30 a 
17:00 horas, y los viernes de 8:30 a 14:30 horas, o bien en el Registro electrónico a lo largo 
de todas las horas del día, a través de la sede electrónica https://utebo.sedelectronica.es.

Utebo, a 6 de febrero de 2018. — El alcalde, Miguel Dalmau Blanco.


